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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
UCR
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”

[bookmark: _GoBack]Chascomús, 07 de Abril de 2026
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO
S/D.
De nuestra consideración:
     Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.
SOLICITESE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO TRAMITAR LA DECLARACION DE EMERGENCIA SANITARIA ANTE LA DIRECCION GENERAL DE ESCUELA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
Visto:
 La situación sanitaria existente en la Escuela “Bernardino Rivadavia N°1”, donde se ha constatado la presencia de fauna silvestre y acumulación de excremento en sus instalaciones
Considerando:
Que la presencia de fauna silvestre dentro del establecimiento educativo genera condiciones insalubres
Que la acumulación de excremento constituye un riesgo para la salud de los alumnos, docentes y personal auxiliar,
Que dicha situación puede favorecer la transmisión de enfermedades y afectar el normal desarrollo de las actividades escolares.
Que es deber del Estado garantizar condiciones edilicias y sanitarias adecuadas en los establecimientos educativos.
Que resulta urgente adoptar medidas inmediatas de saneamiento.
          Que, de acuerdo a Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Comunicacion en los términos del artículo 77 del citado cuerpo legal;
Por ello, el Bloque UCR en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, propone lo siguiente:

                       PROYECTO DE COMUNICACION
Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo realice las acciones necesarias ante la Dirección General de Escuelas a efectos de que se declare  la emergencia sanitaria en la Escuela “Bernardino Rivadavia N°1”, por la presencia de murciélagos, golondrinas, palomas y excremento en sus instalaciones.

Artículo 2º: Instrúyase al Departamento Ejecutivo Municipal para que, a través de las áreas competentes, disponga de manera urgente las tareas de limpieza profunda, desinfección integral, saneamiento y control de plagas, garantizando la erradicación de los factores de riesgo.
Artículo 3°: Solicitase  al Departamento Ejecutivo a coordinar acciones con autoridades sanitarias, educativas y organismos especializados en control de fauna, a fin de resolver la problemática de manera segura y efectiva.
Artículo 4°: Requerir al Departamento Ejecutivo la realización de inspecciones periódicas hasta asegurar condiciones óptimas de higiene y salubridad en el establecimiento.
Articulo 5°: Requiérase al Departamento Ejecutivo a priorizar y reasignar recursos humanos, técnicos y presupuestarios a fin de poder brindar la ayuda necesaria en la puesta en condiciones higiénicos sanitarias satisfactorias del establecimiento
Articulo 6° Comuníquese la presenta a la Dirección General de Escuela de la Provincia de Buenos Aires a fin de coordinar las acciones pertinentes
Articulo 7°: De forma
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